
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., cuatro de septiembre de dos mil veintitrés 

 

 

REF. VERBAL No. 11001310302720220031400 
C03LlamaLeasingBancolombia-Servientrega 

 
Para los efectos procesales pertinentes téngase en cuenta el informe 
secretarial que antecede, por tanto, se verifica que la llamada proveyó la 
contestación al llamamiento y la entidad llamante presento escrito 
descorriendo. 
 
NOTIFIQUESE (5) 

La Juez, 
 

 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
 

nprl 
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